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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada 

judicial del demandado se ratifica en las excepciones previas, incidente de nulidad y 

excepciones de fondo. Pasa para resolver. Bucaramanga 03 de agosto de 2022. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario  

 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO: 2022-00109-00 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el Nral 1 del artículo 101 del CGP se ordena que por 

Secretaría se corra traslado a la demandante de la excepción previa 

formulada por el demandado  a través de su apoderada Judicial mediante 

recurso de reposición ratificado en escrito que antecede.  

 

Por secretaría remítase el link de consulta del proceso a la Togada 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.  
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Elvira  Rodriguez Gualteros
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